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LE VES 

El Pleno de la Diputación GeneraL en su sesión 

celebrada el día 5 de febrero de 1998, aprobó dcfínili-· 

\'amente el siguiente Pro\'ecto de Ley. 

Expte: 1997!900 10, 19 de no\'iembre de 1997. 

2.235. 

PROYECTO DE LEY PARA LA APROBACIÓN Y AU

TORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN EN

TRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RlOJA Y LA 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA EN MATFR!A DE 

fNFRAESTRUCT\JRAS VJARIAS. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 L La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 9 de febrero de 1998. 

LEY PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA Y LA 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA EN MATE

RIA DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De confonnidad con el articulo 148- 1-4"' 5' de la 

Constitución Española, las Comunidades Autónomas 

podrán asumir competencias en las siguientes mate

rias "Obras Públicas de interés de la Comunidad 

Autónoma en su propio territorio: Ferrocarriles y ca

rreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en 

el territorio de la Comunidad Autónoma .. 

El Estatuto de Autonomía de La Rio¡a en su articu· 

lo 8 atribuye competencias exclusi\·as en las siguien

tes materias: ·-obras Públicas de interés para La Rio

ja en su propio territorio ... ": "Fcrrocarn!es. carreteras 

y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegrame-nte 

dentro del territorio de La R.ioja. 

' :?.2.()() 

En la carretera N A- 134. figura un tramo de 2 Kms. 

y 900 metros cu\'a titularidad corresponde a la Conm

nidad Autónoma de La RioJa. 

Asimismo, en la LR-385 (de LR-123 en GníYalos a 
LR-287), figura un tramo de 2 Kms. y 510 metros. 

cuya titularidad corresponde a la Comunidad Foral de 

NaYarra. 

Es interés del Gobiemo de La Rioja el mantcni· 

miento y consen·ación de la Red Regional de Carrete

ras y la dotación de infraestmcturas l'iarias en el ni Y el 
más alto y óptimo posible. 

Dada la singularidad de los tramos antes citados 

para su inserción en das cuyo trazado en casi la tota

lidad corresponde a otra Comunidad Autónoma ' la 

conveniencia de que ambos tramos se encuentren no 

sólo en perfecto estado de consen·ación sino que ésta 

sea uniforme en todo el trazado de la carretera, es por 

lo que parece lógico que, sin menoscabo de la titulari

dad de cada tramo, cada Comunidad Autónoma se 

encargue del mantenimiento completo de la da, inde

pendientemente de tramos pequeños con otra titulari

dad. 

Articulo único. 

l. 

2 

Aprobar el Con\'cnio de Cooperación entre la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y la Comu· 

nidad Foral de Na\'arra en materia de intraes· 

tructuras \'iarias. 

Autorizar a la Consejera de Obras Públicas. 

Transportes, Urbanismo y ViYienda para la fir

ma del citado Com·ctüo. 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GO

BIERNO DE LA R!OJA Y EL GOBIERNO DE NA· 

V ARRA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 

VIARIAS 

En Logroíio. a .. de .. de .. 

REIJN(()OS 

De una parte 
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La Excma. Sra. Dña. M' Aránzazu Vallejo Fcr

nándcz, Consc¡era de Obras Públicas. Transportes, 

Urbanismo y Vil'icnda. del Gobierno de La Rioja. 

De otra parte 

El Excmo. Sr D. José Ignacio Palacios Zuasti, 

Consejero de Obras Públicas. Transportes y Comuni

caciones del Gobierno de NaYarra. 

INTERVIENEN 

La primera, en \'irtud de las atribuciones que le 

son propias como titular del Departamento de Obras 

Públicas. Transportes, Urbanismo,. VíYienda del Go

bierno de La Ríoja, en representación legal de la Co

munidad Autónoma de La Rioja ,. facultada para la 

finna del presente documento por Acuerdo del Conse

jo de Gobierno de fecha .... confonne lo dispuesto en 

los artículos 15 e) ,. 46 de la Ley 3/1995, de 8 de 

marzo, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Admi

nistración Pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

El segundo, en Yirtud de las atribuciones que le 

son propias como litular del Departamento de Obras 

Públicas. Transportes Y Comunicaciones del Gobier

no de Na,·arra. L1cultado para la firma del presente 

documento por Acuerdo de Gobierno de fecha ... , en 

representación legal de la Comunidad Foral de NaYa

rra. y prc\'Ía autorización del Parlamento de Nanrra, 

conlormc a lo dispuesto en los artículos 26" 70 de la 

Le1· Orgánica 13/1982. de 1 O de agosto, de Reinte

gración' Amejoramiento del Régimen Foral de NaYa

rra. 

Ambos intcr\'inicntes se reconocen mutuamente 

capacidad legal sullcicnte para celebrar el presente 

ConYcnio y. a tal efecto. 

MANIFIESTAN 

Primero. Que a partir del nuc\·o modelo de organiza

cíóntetTitorial del poder diseilado por la Constrtución 

de 1978_ la articulación de las diYcrsas instancias re
conocidas por ella en un sistema único y coherente de 

gobierno. hn mostrado !a necesidad de acudir a fór
mulas de cooperación que garanticen en el címbito del 

ejercicio autonómico del rcspccti\ o ámbito competen-
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ciaL el objelil'o último ' común a todas las Adminis

traciones Públicas cual es el eficaz servicio a los ciu

dadanos. 

Segundo. Que las Administraciones Públicas, por 

las razones expuestas, Yiencn obligadas a intcnsiJicar 

las relaciones de colaboración regidas siempre por el 
principio de cooperación, y a actuar guiadas por los 

criterios de eficacia, economía y servicio, debiendo, 

en consecuencia. establecer en el ámbito propio y sin 

menoscabo de sus competencias respectivas, los cau

ces e instnnncntos precisos a tales fines. 

Tercero. Que corresponden a la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, conforn1e el articulo 8. L aparta

dos 3 v 5 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por 

la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio de ! 982 y mo

dificado por la Lev Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, 

competcucias cxclusi\'as en materia de obras públi

cas, que no sean de interés general del Estado ní afec

ten a otra Comunidad Autónoma, y ferrocarriles, ca

rreteras y caminos cuvo itinerario se desarrolle ínte

gramente dentro del territorio de La Rioja. 

Cuarto. Que corresponde a Navarra en úrtud de 

su régimen foraL la competencia cxdusiya en materia 

de ferrocarriles. carreteras v caminos que discurran 

íntegramente por su territorio, en Yirtud del artículo 

49.1.1) de la Lcv Orgánica 13/1982, de 1 O de agosto, 

de Reintegración" Arnc¡oramicnto del Régimen Foral 

de Navarra: asimismoo también ostenta competencias 

exclusivas en materia de obras públicas, apro\·echa

micntos hidníulicos, canales " regadíos, que no me

rezcan la cali flcación de interés general del Estado o 

afecten a otros territorios del mismo, según reconoce 

el artículo 44 2 1' 5 del antes citado texto. 

Quinto. Que es ob¡cti,·o de ambos Gobiernos 

constituir un marco de cooperación en el ámbito de 

las obras y actuaciones en materia de infraestructuras 

\'Íarias mediante el establecimiento de pautas de cola

boración que permitan un tratamiento coordinado, 

coherente y ellca1. de la problemática deriYada de las 

citadas infracstn1cturas que incidan en uno y otro ám

bilo territoriaL 

A tal ciCcto. ele confornudad con el artículo 70.2 

de la Le~· Org~!11Gl de Rcintcgrac!Óll y Amcjormmcn

lo ele! Régimen Forn! de Na\' arra. y con el nrliculo L5 
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del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, los suscribientes convienen las si

guientes 

CLÁUSULAS 

Príme.-a. El Gobierno de La Rioja tiene previsto 

realizar la obra de Ensanche y Mejora de la carretera 

LR-385 (Alfaro-Grávalos) en cuyo trazado se encuen

tra un tramo de P.K. 5 + 270 al P.K. 7 + 780 cuya 

titularidad corresponde a la Comunidad Foral de Na

\·arra. 

Segunda. El Gobierno de La Rioja, proyectará, 

ejecutará, dirigirá y financiará las obras de Ensanche 

v· Mc_¡ora de la LR-385 (Alfaro-Grávalos) incluido el 

tramo cun titularidad corresponde al Gobierno Foral 

de Navarra. 

Tercera. El Gobierno de Navarra se comprome

te, previa remisión del proyecto de obra por parte de 

la Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urba

nismo y Vivienda del Gobierno de La Rioja, a realizar 

y financiar las expropiaciones que fuesen necesarias 

dentro de su territorio ForaL remitiendo certificado. a 
la citada Consejería de plena disponibilidad de los 

terrenos para la ejecución del proyecto. 

Cuarta. Iguales condiciones se establecerían si 

en el futuro el Gobierno de Navarra acometiese la 

me¡ora de la NA-134 tramo Mendav-ia-Lodosa, en 

cuvo trazado entre el P K. 70 + 600 y el P.K. 73 + 
500 la titularidad corresponde a la Comunidad Autó

noma de La Rioja: la proyección, ejecución, dirección 

y financiación de ia obra correspondería al Gobierno 

de Navarra y la realización y financiación de las ex

propiaciones en territorio riojano al Gobierno de La 

Rio¡a 

Quinta. El Gobierno de La Rioja se comprome

te a la consen ación del tramo de titularidad Navarra 

en la LR-J85 en las mismas condiciones que el resto 

de In carretera, sin perjuicio de la titularidad v resto de 

competencias que corresponderán a la Comunidad 

Foral de Nan1rra. y que no se verán afectadas por el 

presente Con\'cnio. 

Sexta. El Gobtcrno de Na Y arra se compromete a 

1(1 conscn·acíón del trarno de titularidad rioJatEl en la 

NA-134 en las mismas condiciones que el resto de la 

carretera, sin per¡uicio de la titularidad y resto de 

competencias que corresponderán a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y que no se verán afectadas 

por el presente Convenio. 

Séptima. Designar a los Directores Generales de 

Obras Públicas de los respectivos Departamentos co

mo órganos de control y seguimiento del presente 

Convenio, a la vez que cauces ordinarios de comuni

cación entre ambas Administraciones. 

En todo caso, v cuando así lo requiera el mejor 

logro de los fines perseguidos por las partes, se po

drán constituir las Comisiones Técnicas que se consi

deren necesarias, así como celebrar encuentros y rcu

mones precisas. 

Octava. Ambas partes, se comprometen a resol

ver en su seno, cuantos problemas, controversias y 

conflictos se puedan derivar en la ~jecución e inter

pretación del presente Convenio. 

Así. v para todo aquello que no esté establecido 

en el mismo, la relación entre las dos partes. en orden 

al cumplimiento del Com·cnio, se regirá por lo que 

convengan de mutuo acuerdo. 

Novena. El presente Convenio tendrá una dura

ción indcllnida, pudiendo ser denunciado por cual

quiera de las partes con un prcaviso de seis meses. 

Décima. El presente Com·cnio entrará en v-igor a 

los veinte días hábiles a contar desde su comunicación 

a las Cortes Gcneraics. 

Y para la debida constancia de lo convenido, ven 

prueba de conformidad, ambas partes firman este 

Com enio de Cooperación por duplicado y a un solo 

efecto _¡urídico. en el lugar v fecha expresadas en el 
cncabc7amicnto. 

Por el Gobierno de Nm·arra, el Conse_¡ero de 

Obras Públicas. Transportes v Comunicaciones, 

D. José Ignacio Palacios Zuastí. 

Por el Gobierno de La R1o¡a la Conse¡era de 

Obras PL1blicas, Transportes_ Urbanismo y Vi\'icnda. 
Dti.a_ M" Aránzazu Vallejo Fcrn1indcz. 

- 2202 ~ 
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